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1. Alcance. 
 

El presente documento informa el estado de avance de las actividades del Fondo Crece 

FNDR O’Higgins 2023 “Zonas Rezagadas” y “Zonas No Rezagadas” para el mes de mayo de 

2024. 

 

Durante el periodo de análisis la principal actividad desarrollada fue la presentación del 

avance de actividades de ambos programas ante la Comisión Regional de Fomento, la cual 

se llevó a cabo en Dependencias de CORFO, dentro del análisis presentado figuran la 

cantidad de seleccionados por comuna, los montos otorgados según cada comuna,  la 

relación entre los postulantes que avanzaron a la etapa del CER y los seleccionados por 

comuna, finalmente se presentaron también los listados con los seleccionados y las listas 

de espera de ambas convocatorias, con ello se buscó la aprobación de las actas de forma 

de poder avanzar hacia el proceso de formalización, tal como se expresa en el punto 3 de 

las bases de ambas convocatorias.   

  

 

2. Objetivos. 
 

2.1. Objetivo General: Planificar y desarrollar actividades profesionales para la correcta 

ejecución de las fases de aplicación del Comité de Evaluación Regional (CER) y la posterior 

selección de los beneficiarios del Fondo Crece FNDR O’Higgins 2023 “Zonas Rezagadas” y 

“Zonas No Rezagadas”, proceso que permitirá avanzar a la etapa de formalización según lo 

expuesto en el punto 3 de las bases de ambas convocatorias. 

 

2.2. Objetivos específicos:  

 

2.2.1. Preparar los listados con los seleccionados para formalizar de ambas convocatorias.  

2.2.2. Asistir al Comité de Fomento Regional para apoyar en la presentación del avance y 

resultado de las diferentes actividades ya ejecutadas en ambas convocatorias. 

2.2.3. Desarrollar reportes estadísticos para ambas convocatorias con la información 

obtenida de las actividades desarrolladas anteriormente, entre lo que se incluye, el estudio 

de postulantes y seleccionados por comuna, montos en Ch$ correspondiente la sumatoria 

del monto de los seleccionados por cada comuna, códigos de actividad económica de las 

empresas postulantes que llegaron al CER. 

2.2.4. Comenzar el proceso de revisión de la documentación exigida por el agente operador 

Sercotec a los postulantes seleccionados como beneficiarios, según lo expuesto en el punto 

3 de las bases de ambas convocatorias. 
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3. Actividades desarrolladas.  
 

Luego de concluido el Comité de Evaluación Regional se procedió a establecer las notas 

finales obtenidas por cada postulante clasificado a esta instancia en ambas convocatorias, 

la nota asignada se calculó en base a lo expuesto en el punto 2.6 de las bases en donde se 

especifica la ponderación final tal como se detalla en la siguiente tabla.  

 

 
Tabla 1: Ponderaciones utilizadas para el cálculo de la nota final: Fuente: Bases convocatoria 

Fondo Crece FNDR Zonas Rezagadas.  

 

 

3.1 Preparación del listado de seleccionados: esta actividad se desarrollo tomando como 

insumos los reportes de calificaciones obtenidas en la Evaluación Técnica y el CER, ambos 

alojados en SISEVAL, para determinar la nota final se preparó una planilla Excel que se 

alimentó de las calificaciones presentes en los mencionados reportes y donde se calculó la 

nota final de cada postulante, siguiendo las ponderaciones expuestas en la tabla 1, una vez 

realizado el calculo se ordenaron de forma descendente las calificaciones realizándose el 

corte según la cantidad de cupos por zona, los cuales son 113 para “Zonas Rezagadas” y 245 

para las” Zonas No Rezagas”.  

 

 
Tabla 2: Planilla de cálculo de notas finales para los postulantes de “Zonas No Rezagadas”. 

Fuente: elaboración propia usando reportes de SISEVAL.  
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3.2 Asistencia al Comité de Fomento Regional: El día jueves 9 de mayo se desarrolló el 

Comité de Fomento Regional, instancia donde estuvieron presentes los directores y 

ejecutivos de CORFO y Sercotec, además de representantes del Gobierno y Consejo 

Regional. En esta instanció se revisó el avance de las actividades de la convocatoria, 

específicamente en todo lo relacionado a los procesos de selección de los postulantes que 

avanzaron a la etapa de formalización, la presentación estuvo a cargo del ejecutivo de 

fomento del programa, los datos y la presentación fueron desarrollados por al apoyo 

profesional, en ella se plasmó información como la cantidad de seleccionados por comuna, 

las tasa de postulantes vs seleccionados por comuna, los montos inyectados según comuna 

de la empresa y el cumplimiento de los criterios específicos establecidos para el CER, en 

ambas convocatorias. 

 

 

 
Imagen 1: Fotografía de la sesión del Comité de Fomento Regional. Fuente: Elaboración 

Propia. 

 

3.3 Desarrollo de reportes estadísticos de las actividades ejecutadas. 

 

3.3.1 Distribución de postulantes y seleccionados por comuna: En la gráfica N°1 se 

representa la cantidad de postulantes de las “Zonas No Rezagadas” que clasificaron a la 

evaluación del Comité Regional (CER) según comuna de la convocatoria, en este caso la 

cantidad de postulantes que llegó a la instancia fue de 433 empresas. En la gráfica se 

encuentran remarcadas con una línea de contorno rojo las barras que representan aquellas 

comunas que en la actualidad cuentan con Centros de Desarrollo de Negocios de Sercotec.  
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Gráfico N°1: Distribución de postulantes de las “Zonas No Rezagadas” según comuna. 

Fuente: elaboración propia con datos de SISEVAL. 

 

 

Desde la gráfica N°1 se puede observar que las comunas de las “Zonas No Rezagadas” que 

cuentan con mayor cantidad de postulantes son precisamente las comunas que 

actualmente cuentan con Centros de Desarrollo de Negocios de Sercotec como lo son 

Rancagua, San Fernando, Santa Cruz y San Vicente.  

 

En la gráfica N°2 se presenta la cantidad de postulantes de las “Zonas No Rezagadas” 

seleccionados para la fase de formalización según comuna, para este caso la cantidad de 

seleccionados a Nivel regional fue de 245 empresas.  

 

 
Gráfico N°2: Distribución de seleccionados de las “Zonas No Rezagadas” según comuna. 

Fuente: elaboración propia con datos de SISEVAL. 
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Desde la gráfica N°2 se puede mencionar que las comunas de las “Zonas No Rezagadas” que 

cuentan con mayor cantidad de seleccionados son precisamente las comunas en donde se 

presentaron mayor cantidad de postulantes y que, además, actualmente cuentan con 

Centros de Desarrollos de Negocios de Sercotec como lo son Rancagua, San Fernando, Santa 

Cruz y San Vicente.  

 

En la Gráfica N°3 se presenta la cantidad de postulantes de las “Zonas Rezagadas” que 

clasificaron a la evaluación del Comité Regional (CER) según comuna, en este caso la 

cantidad de postulantes que llegó a la instancia fue de 199 empresas. En la gráfica se 

encuentra remarcada con una línea de contorno roja la barra correspondiente a la comuna 

de Pichilemu que en la actualidad es la única de la convocatoria que cuenta con Centro de 

Desarrollo de Negocios de Sercotec. 

 

 
Gráfico N°3: Distribución de postulantes de las “Zonas Rezagadas” según comuna. Fuente: 

elaboración propia con datos de SISEVAL. 

 

 

Desde la gráfica N°3 se puede observar que la comuna de las “Zonas Rezagadas” que cuenta 

con mayor cantidad de postulantes es Pichilemu que por lo demás es la única comuna de la 

zona que actualmente cuenta con un Centros de Desarrollo de Negocios de Sercotec. 

 

En la gráfica N°4 se observan la cantidad de postulantes de las “Zonas No Rezagadas” 

seleccionados para la fase de formalización según comuna, para este caso la cantidad de 

seleccionados a Nivel regional fue de 113 empresas.  
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Gráfico N°4: Distribución de seleccionados de las “Zonas Rezagadas” según comuna. Fuente: 

elaboración propia con datos de SISEVAL. 

 

 

Desde la gráfica N°4 se puede mencionar que las comunas de las “Zonas Rezagadas” que 

cuentan con mayor cantidad de seleccionados son precisamente las comunas en donde se 

presentaron mayor cantidad de postulantes, la comuna con mayor cantidad de 

seleccionados es Pichilemu que también es la única de la convocatoria que posee la 

operación de un Centro de Negocios en su territorio. 

 

3.3.2 Montos otorgados por comuna según convocatoria: para realizar el estudio de los 

montos del programa destinados a cada una de las comunas en ambas convocatorias, se 

multiplico la cantidad de seleccionados por comuna por Ch$5.000.000 equivalentes al 

monto del subsidio que será entregado. 

 

En la gráfica N°5 se informan los montos entregados por comuna de la convocatoria 

correspondiente a las “Zonas Rezagadas”.  
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Gráfico N°5: Distribución de montos del subsidio (MMCh$) según cada comuna de la 

convocatoria correspondiente a las “Zonas No Rezagadas”. Fuente: elaboración propia con 

datos de SISEVAL. 

 

 

Desde la gráfica 5 se observa que la comuna que tendrá una mayor inyección de recursos 

del Fondo Crece FNDR será Rancagua seguida de San Fernando, Santa Cruz y San Vicente, 

que en total suman MM Ch$ 1.185 correspondiente a un 54,7% del total del fondo 

destinado para las zonas No Rezagadas. 

 

Por otro lado, en la gráfica N°6 se presentan los montos entregados por cada comuna 

correspondiente a las “Zonas No Rezagadas”. 

 

 
Gráfico N°6: Distribución de montos del subsidio (MMCh$) según cada comuna de la 

convocatoria correspondiente a las Zonas Rezagadas. Fuente: elaboración propia con datos 

de SISEVAL. 
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Desde la gráfica 6 se observa que la comuna a la cual se le inyectará una mayor cantidad de 

recursos será Pichilemu que concentrará MM Ch$ 535 correspondiente a un 56,8% del total 

de los Fondos destinados a las Zonas Rezagadas.  

 

3.3.3 Estudio económico de las empresas clasificadas al CER: El proceso del Comité de 

Evaluación Regional contó con un total de 433 proyectos clasificados de las “Zonas 

Rezagadas” y 199 de las “Zonas No Rezagadas”.  

 

El primer análisis se realizó para conocer el porcentaje de empresas que cumplían con ser 

parte de los rubros priorizados según lo especificado en el punto 3 del anexo 7 de las bases, 

en donde se especifica que estos corresponden a la pequeña minería y al sector turismo. 

Para la determinación del porcentaje se comparó cada uno de los códigos de actividad 

económica informados por las empresas y alojados en SISEVAL con cada uno de los códigos 

especificados en las bases, con ello se pudo conocer la cantidad de empresas que contaban 

con códigos de actividad priorizado, los resultados del estudio se presentan en las siguientes 

gráficas. 

 

  
Gráfico N°7: Clasificación porcentual de los Rubros de actividad económica de las empresas 

clasificadas al CER de las “Zonas Rezagadas”. Fuente: elaboración propia con datos de 

SISEVAL y las bases de la convocatoria. 

 

 

Desde la gráfica 7 se observa que en total un 79,4% de las empresas de las “Zonas 

Rezagadas” clasifican dentro de los rubros priorizados, dentro de ellas las pertenecientes al 

sector turismo son las que se encuentran mayoritariamente con un 78,9%, en cuanto al 

sector de la pequeña minería el porcentaje de empresas que clasifican es de un 0,5%, 

0,5%

78,9%

20,6%

Clasificación de rubros económicos ZR

Minería Turismo No Prioritarios



11 
 

teniendo una participación muy baja, finalmente cabe destacar que un 20,6% de las 

empresas estudiadas no clasificaban en ninguno de los códigos priorizados en las bases.  

 

 
Gráfico N°8: Clasificación porcentual de los Rubros de actividad económica de las empresas 

clasificadas al CER de las “Zonas No Rezagadas”. Fuente: elaboración propia con datos de 

SISEVAL y las bases de la convocatoria. 

 

 

Desde la gráfica 8 se observa que en total un 70,4% de las empresas de las “Zonas No 

Rezagadas” clasifican dentro de los rubros priorizados, todas ellas pertenecientes al sector 

turismo, no existen empresas relacionadas a la pequeña minería, finalmente, un 29,6% de 

las empresas estudiadas no clasificaban en los códigos priorizados en las bases. 

 

3.3.4 Proceso de formalización: Luego de obtener las nóminas de las empresas postulantes 

seleccionadas para avanzar al proceso de formalización, fueron comunicadas al Agente 

Operador Sercotec quien dio inicio al proceso. El primer paso fue contactarlas vía correo 

electrónico para informales que avanzaron en el proceso y de paso solicitarles los 

documentos exigidos en el punto 3 de las bases, la documentación recabada se almacenó 

en una carpeta compartida en “Google Drive”, en ella se verificó que se cumpliera con la 

totalidad de los documentos. Para controlar el proceso se creó una planilla en Excel, la cual 

se representa en la imagen 2, en donde se verificó la existencia y veracidad de los 

documentos. 
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Imagen 2: Planilla creada para el control de documentación requerida para el proceso de 

formalización. Fuente: elaboración propia. 

 

 

4. Conclusión 
 

La mayor cantidad de postulantes seleccionados para avanzar al proceso de formalización 

en ambas convocatorias pertenecen a comunas que cuentan con Centros de Desarrollo de 

Negocios de Sercotec, este dato es relevante dado a que en la fase de publicidad e 

información que se realizó al principio del programa, con la primera entidad con quien se 

establecieron lazos para apoyar la difusión fueron los Centros de Negocios, los cuales 

comunicaron de inmediato a los directorios de empresas con los que contaban, es necesario 

mencionar también que aquellas municipalidades que tomaron un rol activo en la difusión 

a través de sus oficinas de Fomento Productivo, lograron altas tasas de postulaciones, 

ejemplo de ello son las comunas de Navidad perteneciente a las “Zonas Rezagadas” y las 

comunas de Machalí y Rengo pertenecientes a la convocatoria de las “Zonas No Rezagadas”. 

Quienes organizaron jornadas para comunicar e informar del Fondo Crece FNDR. Con estos 

antecedentes es notoria la necesidad de generar una buena de red de comunicación para 

garantizar una alta postulación por comuna, que a su vez permita distribuir más 

equitativamente los montos a las comunas de la región. 

 

Los resultados del análisis de los rubros de actividad económica de los postulantes 

seleccionados para el CER de ambas convocatorias indicaron que el porcentaje de empresas 

que pertenecían al rubro de la pequeña minería fue bajo, ya que sólo 3 empresas de las 

“Zonas Rezagadas” entraban en la categoría, mientras que ninguna empresa de las “Zonas 

No Rezagadas” están en la categoría, este dato es relevante dado a que dentro de las 

comunas de la convocatoria de “Zonas No Rezagadas” se encuentran Coltauco, Doñihue, 

Machalí, Rancagua y Requínoa, 5 de las 6 comunas catalogadas como mineras dentro de la 

Ley de Royalty a la actividad minera y que además están cerca del Mineral “El Teniente” 
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catalogada como la mina subterránea más grande del planeta. Esto abre una oportunidad 

para comenzar el desarrollo de lazos con este sector, en donde primero se deben identificar 

las empresas y las formas de asociación con las que cuentan para llegar con la información 

de los programas que ofrece Sercotec y de esta forma incentivarlas al desarrollo de 

proyectos que se puedan ejecutar con los fondos que se entregan.  

 

 

 

 

 

 

Nicolas Vicente Valenzuela Canales 
Profesional Apoyo Fondo Crece FNDR O’Higgins 2023 

 


